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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 534 DE 1999

(Junio 30 )

“Por el cual se establece la planta de personal de los juzgados penales de circuito especializados y se crean unos centros de servicios administrativos, en cumplimiento de la Ley 504 de 1999.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas en los numerales 9 y 14 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- La estructura de los juzgados penales de circuito especializados que sean únicos en el respectivo circuito penal especializado, tendrá la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez de Circuito

Un (1) Secretario - nominado

Un (1) Auxiliar Judicial 2

Un (1) Citador
ARTÍCULO SEGUNDO.-  La estructura de la planta de personal de los juzgados penales de circuito especializados donde exista más de un despacho en la misma sede, será la siguiente:

Un (1) Juez de Circuito

Un (1) Auxiliar Judicial grado 2, y

Un (1) centro de servicios administrativos en los términos previstos en el artículo siguiente del presente Acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO.- Creánse los centros de servicios administrativos, en la cabecera de los circuitos penales especializados, para la atención administrativa y secretarial de los juzgados penales de circuito especializados, con la siguiente planta de personal:

1. 
Centro de Servicios Administrativos del Circuito Penal Especializado de Santa Fe de Bogotá, el cual estará conformado de la siguiente manera:
Un (1) Secretario

Cuatro (4) escribientes

Dos (2) citadores

2. 
Sendos centros de servicios administrativos de los circuitos penales especializados de Medellín y Barranquilla, los cuales estarán conformados de la siguiente manera:

Un (1) Secretario

Tres (3) escribientes

Un (1) citador

3. 
Sendos centros de servicios administrativos de los circuitos penales especializados de Antioquia, de Barranquilla, de Bucaramanga, de Cali, y de Cundinamarca, los cuales estarán conformados de la siguiente manera:
Un (1) Secretario

Dos (2) escribientes

Un (1) citador

ARTÍCULO CUARTO.- Los centros de servicios administrativos, que dependen de los jueces penales de circuito especializados,  iniciarán sus labores con los recursos y elementos, técnicos e informáticos con los que contaban las secretarías comunes de las regionales de la justicia regional.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 504 de 1999, los empleados de las secretarías serán incorporados, en provisionalidad, por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO QUINTO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial respectiva prestará su apoyo a los centros de servicios administrativos creados dentro del ámbito de su competencia para que comiencen a funcionar a partir del primero (1°) de julio de 1999.

ARTÍCULO SEXTO.-  El presente Acuerdo rige a partir del primero (1°) de julio de 1999.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999)
GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ

Secretaria
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